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EDITORIAL
DEBATE FISCAL DEL PLAN DE

REACTIVACIÓN

Uno de los mayores riesgos fiscales que
enfrenta el país no es solo el nivel de
deuda o déficit, sino la persistencia de
un crecimiento potencial en torno a 2%,
insuficiente para cubrir las demandas ciu-
dadanas en educación, salud o pensiones,
y distante del nivel de desarrollo que Chile

requiere para sostener avances en bienestar consistentes
en el tiempo. En ese marco, las medidas procrecimiento
contenidas en el plan de reconstrucción presentado por
el Gobierno, orientadas a agilizar la
inversión, reducir trabas regulatorias y
otorgar mayor certeza jurídica, acom-
pañadas de una rebaja del impuesto
corporativo, apuntan en la dirección de
elevar el PIB tendencial desde niveles
cercanos de 2% hacia 3% en el mediano
plazo, con miras a aproximarse a tasas
de 4% en el largo plazo.

En lo sustantivo, se trata de planteamientos que ya han sido

recogidos en diversas comisiones transversales en los últimos

años, con consensos amplios sobre la necesidad de reducir ba-
rreras a la inversión, simplificar el sistema tributario y fortalecer

la certeza regulatoria. Desde esa perspectiva, el mayor desafío
de la tramitación legislativa no está en el qué hacer, sino en al-

canzar acuerdos políticos y técnicos sobre el financiamiento que

permita implementar estas medidas.
El informe financiero que acompaña a la iniciativa recono-

ce que, en los primeros años de ejecución, el plan tendría un
impacto fiscal negativo, con un escenario en que el balance se

mantiene deficitario hasta inicios de la próxima década, para

revertirse en 2035, cuando los efectos del dinamismo económico

comenzarían a reflejarse en los ingresos fiscales.

En el debate que se ha abierto antes y después de conocerse el

proyecto, es interesante contrastar este diseño con experiencias
recientes. La exigencia de que toda iniciativa esté plenamente

compensada desde el primer año no ha sido el estándar en refor-
mas anteriores. Tanto en el proyecto de cumplimiento tributario
de la administración Boric, como en la reforma de 2014, se in-

corporaron proyecciones de recaudación sobre las que se advirtió

que estaban sobreestimadas -como ocurrió-, sin que ello im-
pidiera la asignación de recursos no disponibles a compromisos

permanentes. Esto pone en perspectiva la consistencia con que
se evalúan las distintas iniciativas.

El análisis debiera centrarse

en la relación entre costos

fiscales y la capacidad de
generar crecimiento.

El análisis no debiera centrarse solo en

el origen del financiamiento, sino en la
relación entre costos fiscales y la capaci-

dad de generar crecimiento. No todas las

medidas del plan tienen el mismo impacto.
Aquellas orientadas a reducir la permisolo-

gía, acortar plazos y otorgar mayor certeza

jurídica aparecen como las de mayor retorno potencial sobre la

inversión. Asimismo, la rebaja del impuesto corporativo, que
implica un menor ingreso inicial, incide en el costo de capital y
en la competitividad del país. En contraste, instrumentos como

el crédito al empleo, aun cuando cumplen un rol en formaliza-

ción y apoyo al mercado laboral, presentan un impacto más aco-
tado en términos de crecimiento estructural. Tal diferenciación

es relevante al momento de la discusión legislativa, en particular

si se requieren ajustes o mitigaciones. Y a ello se suma el recorte

de permanente de gasto de US$ 2.000 millones que ya alcanzó

el gobierno, según Dipres, lo que permitiría cubrir el costo del
primer y segundo año del plan y gran parte del tercero.

El proyecto es una apuesta de largo plazo que requiere disci-

plina fiscal; el desafío en su tramitación será sostener ese diseño

sin diluir sus objetivos en la negociación política.
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Plan de
reconstrucción,
una oportunidad
de consenso

1 Gobierno ha ingresado al Congreso

Espan de *Construcción nacional,
un paquete de medidas agrupadas en
cinco ejes: reconstrucción física de las

zonas afectadas por los incendios, reacti-

vación económica, fortalecimiento institu-

cional, orden fiscal y seguridad. Se trata de

un proyecto de gran envergadura que busca

recuperar el crecimiento, el empleo y la
confianza en las instituciones.

Lo más relevante es que se trata de un

plan eminentemente de oferta. En lugar de

apostar por mayor gasto público, prioriza
incentivos a la inversión privada, reduc-

ción de burocracia, agilización de proyectos

estancados y, especialmente, la rebaja

gradual de la tasa corporativa del 27% al

23% en cuatro años. Esta medida busca

alinear a Chile con el promedio de los paí-

ses OCDE y hacer más atractivo reinvertir
utilidades en maquinaria, contrataciones

y expansión, en vez de retirarlas como

ganancias personales. La rebaja de la tasa

corporativa, si se acompaña con mecanis-
mos compensatorios creíbles, gradualidad

responsable y eventuales gatillos asociados

a creación de empleo o inversión, con el
costo de darle cierta incertidumbre a la

rebaja impositiva, puede ser un punto de
encuentro técnico y político.

Ha quedado fuera del proyecto la am-

pliación de la base tributaria lo que debería
leerse como una medida que apoya a la cla-
se media. Aunque parezca extraño, avanzar
en aumentar la base tributaria con transfe-

rencias directas en dinero a los segmentos

socioeconómicos más bajos es una medida

que reduciría la desigualdad. Así como

existen varias anomalías tributarias en

Chile versus países OCDE, esa es una sobre

la cual ningún gobierno ha querido avanzar

a pesar del claro diagnóstico técnico.

Algunas de las medidas son costosas fis-

de déficits persistentes. Su rol será clave:

pedirá claridad sobre financiamiento, ya
sea a través de nuevos ingresos (objeti-

vos claros de reducción de la evasión del

Transantiago y recuperación de deudas

como el CAE) y una contención realista de

gastos estructurales. Esa revisión no es un

obstáculo; es una garantía de seriedad.

La reconstrucción de las zonas afectadas

por los incendios es una urgencia nacional
que trasciende bandos. La reactivación

económica y el orden fiscal son objetivos

compartidos por gran parte del arco políti-

co y del mundo empresarial. Afortunada-
mente, nadie discute la necesidad de más
inversión y empleo formal.

El Congreso tiene la oportunidad de

enriquecer el proyecto: fortalecer los in-

centivos al empleo y asegurar que la rebaja
tributaria venga con contrapartidas de

eficiencia en gasto y/o mayor ingreso. No

se trata de ganar o perder; se trata de re-

"El Congreso tiene la posibilidad de enriquecer el proyecto.

No se trata de ganar o perder; se trata de reconstruir Chile

con crecimiento sostenido y finanzas públicas sanas".
calmente y considero que pueden reducir

su espectro de acción a favor de otras que

han quedado fuera respondiendo a de-

mandas que ha surgido en el debate. Algo
de aquello acabamos de ver estos días. Esa

flexibilidad de este proyecto misceláneo es

justamente una de sus virtudes.

El plan pasará por la revisión del CFA. La

entidad ya ha advertido sobre los riesgos

construir Chile con crecimiento sostenido

y finanzas públicas sanas.

El plan no es perfecto, pero sí es una

ventana de oportunidad. Si logramos el

consenso en lo esencial -más oferta, más

inversión, más empleo y responsabilidad
fiscal-, daremos un paso decisivo para

que Chile retome el crecimiento que todos
queremos.
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Los desafíos de una Fiscalía
2.0

1 Ministerio Público, desde su estructura superior como es la Fis-

calía Nacional y sus brazos operativos, como son las 16 Fiscalías

Regionales, sumado a la recién creada Fiscalía Supraterritorial,
tiene hoy enormes desafíos en la implementación práctica y

efectiva de la Ley 21.771, que crea a esta última, y en el marco de la ley

21.812, que fortalece al organismo en su conjunto.

Se trata de las reformas normativas más grandes y estructurales

que haya experimentado este órgano de rango constitucional, desde el

inicio de sus funciones el año 2000, institución que detenta el mono-

polio de la dirección de la investigación de todo delito.

Con la Ley 21.812, publicada el 1 de abril, se suman 215 nuevos

fiscales a la dotación y 337 profesionales, además de técnicos y

administrativos, que reforzarán áreas de investigación y persecución;

análisis criminal, fiscalización, control y unidad de acción, con el fin

de mejorar los resultados, precisamente en persecución penal, aten-

ción y protección de víctimas y testigos, considerando especialmente

los delitos de mayor impacto y connotación social.

Por otra parte, con la Ley 21.771 este mes también entró en plena

operación la Fiscalía Supraterritorial, con el propósito de desplegar

una respuesta integral y de alta especialización en la investigación y

persecución del crimen organizado y delitos de alta complejidad con

presencia de asociaciones delictivas o criminales de alcance nacional e

internacional. Los 35 fiscales

y los equipos profesionales "Tras los ajustes
realizados, existen altas

expectativas de que se
alcancen resultados que
marquen una notoria
diferencia de eficacia en

la persecución penal".

y técnicos multidiscipli-

narios, integrados por 57

funcionarios, que la ley

creó para respaldarlos en

análisis criminal, financiero

patrimonial y tecnológico,
entre otras tareas claves,

debieran marcar, por tanto,

una notoria diferencia en

profundidad y eficiencia en

el combate al delito más sofisticado o de mayor gravedad. Trabajo que,
por cierto, debe mantener coordinación con policías especializadas y

otros organismos públicos que colaboran activamente en este tipo de

investigaciones complejas.

Los desafíos para el Ministerio Público, entonces, parten por la

adecuada selección y preparación de los fiscales, profesionales y

técnicos, que bajo la responsabilidad del Fiscal Nacional, los Fiscales

Regionales y el Fiscal Supraterritorial llevarán a la práctica las inten-

ciones del Ejecutivo y del Congreso de provocar avances cualitativos

y cuantitativos en los resultados de la persecución penal. También

serán claves las coordinaciones operativas y el fortalecimiento

del trabajo en equipo con todas las policías (incluida la marítima y

gendarmería) y otros colaboradores públicos y privados nacionales y

extranjeros esenciales para la investigación criminal.

Existen muchas expectativas en que estos profundos ajustes, en

términos orgánicos y procesales, tengan el mejor de los aterrizajes

operativos y marquen notoriamente la diferencia. La eficacia de

sus resultados es esencial para que la ciudadanía perciba un cambio

importante en la efectividad del sistema penal acusatorio en su faceta

clave de investigación y persecución, en un contexto, además, de

reformas complementarias, relacionadas con los nuevos sistemas de

inteligencia del Estado y de inteligencia financiera, próximos a ser ley.
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